
 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

RAD. No. 70-001-40-03-002-2023-00076-00. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el 

Apoderado Judicial de la parte demandante BANCO DE BOGOTA, identificado con NIT. No. 

860.002.964 - 4 coadyuvado por la parte demandada FABIOLA ESTHER BOLAÑO FLOREZ, solicitan 

el desistimiento de la presente causa especial impetrada por la parte demandada en este asunto, 

y el levantamiento de las medidas cautelares. 

Sírvase proveer. 
Sincelejo, 30 de Noviembre de 2023. 
 

DALILAH ROSA CONTRERAS ARROYO 
SECRETARIA.  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Treinta (30) de noviembre 
de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que el representante legal de la parte 
demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.  NIT. No. 860.002.964 – 4, su mandatario judicial, de 
consuno con la parte demandada FABIOLA ESTHER BOLAÑO FLOREZ, solicitan el desistimiento 
de los hechos y pretensiones de la demanda, las costas procesales, la cancelación de la orden de 
inmovilización del vehículo perteneciente a la deudora garante FABIOLA ESTHER BOLAÑO 
FLOREZ conforme a lo dispuesto en los Artículos 72 y 76 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013, 
“Por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias”, en 
armonía con el ordinal segundo (2°) del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 del 16 de septiembre 
2015, “Por el cual se modifican y adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015 y se dictan 
otras disposiciones”, por ser legal y procedente, se dispondrá lo propio. 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acéptese desistimiento de los hechos y pretensiones de la demanda, las costas 

procesales deprecada por el representante legal de la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ 
S.A.  NIT. No. 860.002.964 – 4, su mandatario judicial, de consuno con la parte demandada 

FABIOLA ESTHER BOLAÑO FLOREZ, en consecuencia, cancélese la orden de aprehensión 
material del móvil de propiedad de la parte demandada FABIOLA ESTHER BOLAÑO FLOREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 64.588.733 con las siguientes características; Placas 
KPO-220 Modelo 2022 Marca SUZUKI Línea SCROSS 2WD AT Servicio PARTICULAR Chasis 
TSMYA22S0NM839190 Color PLATEADA SEDA METALICO Motor M16A-2378886; 
ordenada mediante Auto del once (11) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023), comunicada con Oficio 
No. 860 del once (11) de octubre de 2023, dirigida al Director de la Sijin del Departamento Policía- 
Sucre, para tales efectos, en igual sentido, Órdenese al Gerente y/o administrador del Parqueadero 
o lugar de aparcamiento en donde se halle depositado el automotor arriba descrito, en caso que 
ello sea así, con la finalidad haga entrega material del mismo a su propietario. Ofíciese. 

SEGUNDO: ABSTÉNGASE este despacho de ordenar el desglose de los documentos acompañados 
al libelo demandatorio por cuanto este fue presentado en forma virtual y permanecen en custodia 
de la parte demandante. 
 

TERCERO: Archívese el expediente en su oportunidad, Desanotese de los Libros Índice, Radicadores 
y de la plataforma TYBA Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO JULIO RICARDO MOLTALVO 
JUEZ 
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